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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cüidatán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ; taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ! Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demáá pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 J necerá hasta el recibo del número siguiente. - ^ dernacion, que deberá verihearse al final de cada año 
de Noviembre de 1831.} ? ? económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta dü 14 de Agosto.}

PRESIDENCIA
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de eotn- 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Oviedo y 
el Juez de primera instancia de In
fiesto, de los cuales resulta:

Que á nombre del Ayuntamiento 
del Concejo de Piloña se presentó 
ante el referido Juzgado un escrito 
manifestando que en aquel término 
municipal y en él sitio denominado 
de Borines existe una fuente que 
siempre ha sido considerada de uso 
común y público; y habiéndose 
averiguado hacia unos 20 años que 
las aguas contenían sustancias mi. 
nero-niedicinales, el Ayuntamiento 
habia dispuesto en época reciente 
mejorar las obras ejecutadas por 
los vecinos de Borines para regula
rizar el uso de las aguas, colocan
do un tendejón ó cobertizo y ban
cos de piedra, y que además en el 
año anterior se estableció por cuen
ta del Municipio un dependiente 
para cuidar de la distribución de 
las aguas entre las personas que 
concurrían á beber:

Que en tal estado las cosas, Doa 
Juan Bautista Sánchez Zaraboso en 
el dia 8 de Abril de 1873 dispuso 
derribar el tendejón que cubría la 
fuente, destruir las banquetas de 
piedra y practicar obras bajo el su
puesto de ser concesionario de aque
llas aguas; por todo lo cual coacluia 
el representante del Ayuntamiento 
entablando el oportuno interdicto 
dé recobrar la posesión de las mis
mas y dé la peña donde brotan:

Que el Juzgado acordó no admi- [ 
tir el interdicto, en atención á que ' 
contrariaba una resolución admi
nistrativa legítima; pero apelado 
el auto, el Tribunal superior lo re
vocó, y tramitado el interdicto en 
forma y sin audiencia dél despojan
te recayó auto restitutorio; y ántes 
de que pudiese llevarse á efecto, el 
Gobernador de la provincia, á exci
tación de D. Juan Bautista Sánchez 
Zaraboso, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando que por órden 
del Gobierno de la República de 28 
de Febrero de 1873, y prévio expe
diente instruido á ínstancía del 
naencionado D Juan Baustista Sán
chez Zaraboso, se declararon de 
utilidad pública las aguas de la 
fuente, de Borines que existen en 
una finca de la propiedad de aquel, 
autorizando al mismo propietario 
para abrir al público su estableci
miento desde 1.® de Mayo a fin de 
Octubre de cada año, previas las 
formalidades reglaméntárias, y pa- 

. ra verificar las obras de ensanche 
necesarias; y que ya se considere 
la indicada órden superior como 
una autorización del Gobierno, ya 
como una declaración de utilidad 
pública, siempre resulta dictada 
dentro del círculo de las atribucio- 

. nes de la Administración y sobre 
materia administrativa, por lo cual 
no podia prevalecer el interdicto 
entablado, pues de lo contrario 
quedaría invalidada la disposición 
adoptada por el Gobierno; citando 
por último, el Gobernador en apoyo 

’ de su razonamiento los artículos 1.® 
y 6.® del reglamento de aguas mi
nerales de 28 de Setiembre de 1871, 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
y el art. 278 de la ley de Aguas: .

Que sustanciado el incidente de 
competencia, y después dé haberse 
unido á los autos, á petición del 
Promotor fiscal copia literal de la 
órden de 28 de Febrero de 1873 
expedida por el ministerio de la 
Gobernación, acordó el Juzgado de- 
clararsé competente, fundándose 

en que resultaba aprobada la pose
sión del Ayumtamiento en la fuen
te de.'Borines y obras verificadas en 
la misma á su costa, y que la órden 
ó autorización invocada por Don 
Juan Bautista Sánchez se limita á 
declarar aquellas aguas de utilidad 
pública, y no.habiendose concedi
do el aprovechamiento no habia 
podido causarse alteración ea el 
estado posesorió, ni cabía suponer 
que eí interdicto dirigido á recupe
rar la posesión invalidase la decla
ración hecha por el Gobierno de la 
República; citando, por último, el 
Juez en apoyo de sus fundamentos, 
la ley de 3 de Agosto de 1836, el 
artículo 13 de la Constitución y va
rías decisiones de competencias á 
consulta del Consejo de Esta lo:

Que apela la esta providencia, 
confirma la en todas sus partes por 
el Tribunal superior, y comunicada 
al Gobernador de la provincia, in
sistió esta Autoridad en su ante 
rior requerimiento, de conformidad 
con la Comisión provincial, resul
tando el presente convicto que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 6.® del reglamento 
de 28 de Setiembre de 1871, según 
el cual no podrá abrirse al públi
co ningún establecimiento de aguas 
minerales siñ que preceda la cor
respondiente autorización del Mi
nisterio de la Gobernación, enten- 
diéndosé que esta autorización lle
va consigo la declaración de utili
dad pública del establecimiento:

Vista la órden de 28 de Febrero 
de 1873 expedida por el ministerio 
de la Gobernación, en que con ar
reglo á Ias formalidades prescritas 
en el reglamento de 28 de Febrero 
de d871 se. declaran de utilidad pú
blica las aguas de la fuente de Bo
rines,- sita en una finca de la pro
piedad de D. Juan Bautista*San- 
chez Zaraboso, y se autoriza á este 
para abrir al publico su estableci
miento y verificar las obras de en
sanche y mejora que se proponía, 
según los planos presentados:

Visto el art. 178 de la ley de 3 
de Agosto de 1866, en qué se dis
pone que contra las providencias 
dictadas por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas no se admi
tirán interdictos por los Tribunales 
de justicia, y únicamente podrán 
conocer estos á.instancia de parte 
cuando en los casos de expropia
ción forzosa prescritos en la ley no 
hubiese precedido al desahucio la 
correspondiente indemnización:

Visto el art. 1'93, núm. 1.® de la 
propia ley, según el cual la com
petencia de los Tribunales* dé jus
ticia está limita la en cuanto á las 
aguas públicas á las éúestiónus de 
do ninio, y en cuánto á las aguas 
privadas Se extiende á las cuestio- 
nes relativas al dominio y á la po
sesión:’

Cousi ^erando: í
1 .® Que ai autorizar el Gobierno, 

prévins las formalidades reglamen
tarias, á D. Juan Bautista Sánchez 
Zaraboso para que en concepto de 
dueño del terreno én que brota la 
fuente de Borines constituya un 
establecimiento público de aguas 
minerales con las obligaciones y 
derechos inheidintés á la declara
ción de utilidad pública de dichas 
águas, usó de sus légitimas atri 
buéiones, conforme al reglamento 
vigente en la materia.

2 .® Que la reclamación judicial 
promovida por eí Ayuntamiento de 
Piloña, aunque^directamenté no im
pugne la declarooion de utilidad 
pública decretada por la Superio
ridad, tiende á desvirtuar los efec
tos consíguientés á esta declara
ción, circunstancia bastante para no 
estimar procedente da viá dc inter
dicto empleada, al tenor de las di
ferentes disposiciones que así lo 
determinan.

3 .® Que reservada á los Tribu
nales ordinarios la cuestión de do
minio sobre la fuente de que se tra
ta y el terreno donde nace, sólo 
debe examinarse para decidir la
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coatienda de competencia si el 
Ayuntamiento ha sido ó no pertur
bado en sus derechos, cuestión de 
que incumbe conocer á la Adminis
tración en el presente caso, porque 
ó las aguas han sido siempre de 
uso común y público (como reco
noce la parte actora), y entónces á 
la Autoridad administrativa corres
ponde fijar el estado posesorio de 
las mismas, ó están en el dominio 
de un particular (según ha supues
to la orden de 28 de Febrero de 
1873), en cuyo caso tambien toca 
á la Administración mantener aho
ra los efectos de la indicada órden 
en favor del particular que la ob
tuvo;

Conformándome con lo consulta
do por el .Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta, competen-, 
cia en favor de la Administración.

Dado en.,.Sao,. .íldeJúu.áO .á seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta , 
y cuatro.—-Francisco Serrano.—El ' 
Presidente interino del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

('Gdceía dei 14de AgosioJ

Ministerio de Hacienda.

El Presidente del .Poder Ejecu
tivo, de acuerdo con;el Consejo de 
Ministros y á propuesta de este Mi
nisterio, se ha servido aprobar la 
adjunta Instrucción para llevar á 
efecto el embargo-de bienes é im
posición de contribuciones á los car
listas en armas y á sus auxiliares, 
en la parte qqe corresponde ejecu
tar á las dependencias del Minis
terio de Hacienda.

Y lo digo á V. I. para su inteli
gencia, gobierno y cumplimiento 
en la parte quede toca. Dios guar
de á V; 1. muchos años. Madrid l.° 
de Agosto de 1874.—Camacho.— 
Sres. Directores generales de Con
tribuciones y ¡Propiedades y Dere
chos del Estado, é Interventor ge- 
neral. r :

INSTRUCCION QUE HA, DE OBSERVARSE EN 

EL CUMPLIMIENTO BEL DJÍCRETO DE 18 DE 

JULIO DE. 18J4' SOBRE EMBAROO DE BIENES 

A.LOS CARLISTAS E.N,AI^M4S .Y A SUS AU
XILIASES,,'.

■''CÁPÍTOLÓ íélSbÉO.

De la adminüiracM 'de tienes e^n- 
- bar^/adôÿ.

- j\rtículo 1,- La,, administración 
de los bienes embargados en virtud 
del decreto de 48.de Julio último 
estará á cargo deda Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado, y se<ejercerá inmedia
tamente por las Administraciones 
económicas, y por los delegados 
de los Jefes de estas en los partidos 
administrativos^ de Propiedades y 
Derechos del Estadocen que estén 
los bienes. - ' ■ "

Art. 2.^ Las Administraciones 
económicas se harán cargo de di
chos bienes desde el dia en que 
el Juez municipal que haya efec
tuado los embargos y dispuesto su 
inscripción en los Registros de la 
propiedad remita testimonio literal 
do ello á la Administración eco
nómica, en cumplimiento de los ar
tículos 12 y 13 de la instrucción 
que para llevar á efecto las dispo
siones del citado decreto ha circu
lado el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 3.° Desde el dia en que la ' 
Administración tome á su cargoda . 
de lo.s bienes embargados recauda-, 
rá á sus vencimientos las” rentas de 
ellos, y satisfará como minoración 
de estos productos los gastos de su 
embargo, do su inscripcihñ ’é'ñ iOs- 
Registros de la' propiédad,. 'He^sus 
contribuciones é impuestos, de la 
,cobranza.dê las.rentas, de la cou- - 
servacion de las fincas y de las 
cargas ú obligaciones qué se man- 
den satisfacér con las rentas do 
ellos por los Jueces de primera ins
tancia ó lo.s Tribunales superiores, 
según dispone eí art. 17 .delà lus- 
truccioñ citadá del Ministerio dé 
Gracia y Justicia: y . desde el mis- 
iñó dia llevará la cuénta y razón de 
esté servicio con la claridad necé- 
sáriá á demóstrár inmediataménte 
cuál sea eí importé total de los in
gresos realizados por producto dé 
las rentas de bienes de una misma 
procédenciá, cuál el de los gastos 
satisfechos como nüuoracion de es
tos ingresos, y cuanto el remanen-’ 
te destinado al cumplimiento del 
artículo 2.° deí meñeionadt! de
creto.

Art. 4.® Las Administfaciones 
económicas para desempeñar ' el 
servicio que se les encoiniendá éñ 
él artículo precedente comprende
rán en carpeta separada/qué se 
destinará á cada una de laá perso
nas cuyos bienes hayan sido ém¿ 
bargadós, t(^ós los documepto^ re- ; 
ferehtes adds mismos bienes; /and- , 
tando al frente de ella, órseáen/sú ’ 
portada, el nombre de la persona • 
á quien se haya hecho el embargq, 
el número de órden de‘carpeta Que 
le corresponda y .un Indien de los. 
documentos qué., contenga, y que, j 
irá confirmándose con todos Iqs 
demás que en lo sucesivo se úcei- ; 
ban concernientes á los mismos ; 
bienes. 1

Arb. 5.'^ Recibidos.por las; ¡Ad
ministraciones económicas los tes^ 
timonios de embargos, y acusado 
el recibo..de ellos al Juez munici
pal remitente, insertará bajo el nu
mero de órdep de;la carpeta á q^té 
se. refiere eh artículo , anterior en;,un 
J^egüiro-iMe'ríéarlo general ^.pr^pj; 
cedendas de-embargos (modelo adjun.- 
to núm, 1 .®L. ña extracto que .auto^ 
rizará el Jefe de Intervención de 
los testimonios de embargo remi
tidos por los Jueces municipales, 
destinando en dicho r/^y/y^w-ww^

iano para cada número de carpeta 
las hojas necesarias á fin de que á 
continuación de cada extracto de 
testimonio puedan irse inscribien
do los de los que se reciban en lo 
sucesivo de embargos de la misma 
procedencia y por el orden correla
tivo de fechas en que tengan en
trada en las Administraciones,'así 
como tambien el extracto dé las 
órdenes, reclamaciones, resolucio- 
nes y demás documentos referentes 
á los biepes embargados á la misma 

^persona, ^y todo lo; demás necesa- 
Tio para^l'cbmpietÚ conocimiento" 
de cuanto tenga...relación con ello.-

Art.,6>° Los li,bi¡os.para,7?£í^¿.yi{w- 
in^-ven iado' generé pór^ procedendas 
de embarga iYáu foliados; se rubri
carán todas ¡sus hojas por dos Jefes .■ 
de AdmiaiStdaCiÓn écónómicády de 

"la,jïüji^fvéncion,’ /'dos extráctps a-, 
que se refiere el artículo anterior se 
.imm inscribiendo -■^olafia&nte—em '4a “ 
página par de ca (la hoja,destinan
do los fólios necesariós.á cada,per
sona' según 'se /exprésa eneV árti^ui 
lo anterior, y dejando la página 
impar-en blanco parq qu^ a ella, s^ 
lleven das paf tidás/de cargo y data 
de los ingresos y de. los gastos por 
los'bienes. de la precedeúcia’ de la 
misma persona’, y sé, facilite asi en 
cuálquiér momento da (jo el pénO" 
cimiento dpi saldo que resulte. ,,

7?: En las pritneras hojas déj 
d^egiséro-inveniano general por pro
cedencias de embargos á que so refie
ren los dos artículos.anteriores ha
brá un. índice nlfalietico.por apelli
dos qué expresará pl nomb^ de las 
personas á',,quienes sé ' hay^ em
bargado’ los bienes, ÿ;à. su margep. 
el fólio en que principia 'el Regis
tro-inventario parcial úo los bienes 
procedente de ella. ¡

-Art. 8.^ Inscritos'en el fipg.^síro-^ 
in^vehiario general poj* procedencias, 
de embargos Io^ extraetpsMe Iqs.tesQ 
timonios rémitidos por •íos^ J^ 
múnicipales/ .cuya; inscripción.'se' 
hara; ep,.el' mismo diá .en;quelps 
tp^p^tiniQnips ^p.répiban,, oficiará tam
bién la, Administrae,ion misma en. la, 
fecha ;á los arrendatarios de las fin
iras ernbargadas, si. consta quiénes 
seap,(en los. testimonios.Méi embar
go^',.ííaciándeíes. saber la obligación, 
en. ,qn„ej están, de satisfacer á la. JHa- 
c.iepda las'rentas correspondientes 
átosbienes embargados que41even 
en arriende; .y ,preyiniéndoíeS’que, 
en el tértpln.O ¡de ocho dj^,exhiban. 
á ,la., A.(ÍLnin,istr.a.cipn^pppnómica, en, 
las oficinas d.e la,capital de. la pro
vincia., .el contrato de arriendo. Es
tos oficios se pasarán . á los arren
datarios , q^éf no .resi(Íiesen en la, 
capital.f^o^7 conducto de los Alcaí- 
dos^;jded los/ distritos municipales 
deinde, aquellos tengan su domici
lio, y:ios Alcaldes enviarán de'; de- 
yolyerlos con el testimonio de que
dar enteradas las personas á quie
nes fueran, dirigidos. Una vez de-, 
yueltoe loS' oficios referidos,, se uni-' 
rán- á la Carpeta respectiva á la

persona á qüiéñ^'^pertétifeéícañ los 
bienes. A los arrendatarios que re
sidan en la capital les pasará di
rectamente el oficio la Administra- 
^æ^’ teg’i^ndoles. Jo^eVuelvan 
despu^'de suscribr^^^-en ellos el 

^^dafíenteradÓs, y los^iécará en 
"su carpeta según 1^/determinado 
respecto á los referentes a, los ar- 

'^Éfda^ios queiAo sean vecinos de 
la capital.

Art. 9.° La Administración, lue
ngo que le sean exhibidos los docu- 
lUentos de contrato de arriendo, y 
cercioradá déla validez de ellos, abri- 
.Eá.la cuenta correspondiente á cada 
una de las fincas en un libro auxi
liar (modelo adjunto núm. 2.°), ex
presando en el asiento el número 
de órden correlativo ¡que en dicho 
auxilia'r corresponda a; la .cimnfá, 

,^el número de da ,carpeta de proce
dencia, fecha dei'embargo,’ nombre 

‘«-úe-lapersoB'a-'de-^quieó'd'fHSrrca' pro
ceda, níHubre. de¿u ^ca/sf Ip tie
ne), su átuáCiba.'’cabida y linderos, 
fecha del arrendamiento, fecha en 
que este;b^‘mine,, nombre del arren- 
dátarib, impórfe de la renta, expre
sión de si es anual ó mensual y dia 
dei vencimiento.í de .ellav ;Coa las 
demás observaciones convenientes.

Art. 10. R4 áúii4iáC de rentas 
de bienes embaigados á que se re- 

; fiere' éUartícnlO: anterior Medléyafá 
; en tres tomos- ó-en-uno solo dividi- 
' do en tres partes correspondientes 
á la clasificación dé fincas rústicas, 

i fincas urbanas..y .censos y- otros 
1 derechos. En esl^: ,auxiliar, y al 
■ márgen de cada cuenta, .además 

ele. estampár .eLnumero (le. órden á 
que corresponda, se harán otras dos 
indic^¿ioues der refereucia; la una 
el .número baju.el cual se encuen
tre comprendida da «finca, ú epuso. en 
él Registro-inyéntario general, y la 

; otra. el.pueblo,,.cabeza (deU partido 
i ajljninistratiyo,,fie.-Propiedades, y 
; Çe^eehoS’del E^ta(h)ón,que se, ha- 
1 líq.k finea,Ó hipoteca '.(leí ,censo A 
¡que pertenezcá,jda cuenta, Rn la 
; primera hoja de ca(ja,.division de 
• este auxiliar habrá,un J^dis,é dónde 
- figurará, cada, partido administrati
vo, y ..á eontinuacion del nombre 
(de cafia uno dé,ellos el número, de 
órden de lafiuenta de ,cada una de 

¡ las fincas que al mismo . partido 
■ pertenézcu^n;, .. .

Art. 4 L. < En jébeaso de que haya 
■ rentas á cobrar en frutos según los 
¡ contratos de arrieudos-unteriores 
' a4 1,8 do Julio último^ ó segun los 
, que celebre la Administración, por
que esta sea la costumbre de la 1o- 
calida en que radiquen, las fincas, 
se.celebrarán en la ipisma forma 
quedos procedentes de fincas del 
Estado; pero no se enajenarán sino 
en,-virtud do órden de la Direc
ción general fiel ramo.

- Art. 12. Los frutos que reciban 
las Administraciones-^ económicas 
por rentas de los bienes emba fgndos. 
se •custodiarán en los mismas alma- 

1 cenes que- los procedentes' de . las

MCD 2022-L5



tenUs' dè Biehls'44'^M*^Ví®^ 
pré''que' et^lBíjaf 10'"permiU;^ 'perp I 
con entera separation dé esttHé?^ | 

'^'•"■Eir'ei’caso'^ei^ao’^ermttir'los'^^^^^a |! 
inacenes;|0;p;>aqeras del, estado, la | 
entrada en ellos de los frutos pro- 
cedentes de bienes embargados, se ^ 
•arrendarán ■ dos locales necesarios, 
observándose las 1 reglas establecí:- ? 

>das para el arriendo de los pri- 
■meros.-'-' • • -
' ' Art. 13. Según expresa el mode- | 
lo adjunto núm. 2.°.del auxiliar dé 
rentas, contendrá este en el con
cepto de recaudadoíi dos columnas, t 
tina de Irentas cí^ -frutos y otra de i 
rentaste» metálico; y cuando la ren
ta cobrada lojhaya sido: ea frutos; ; 
se expresará en el;asiento', del in
greso la especie , en'que este se. rea
liza y la unidad» de peso ó medida 
á que se refieren los guarismos de , 
la columna c?6 frutos. ¿

Art. 14.' Las Administraciones 
económicas/llevarán otro libro au- 
xiliar de almacenes y paneras para 
la recaudación de las rentas que en 
frutos se satisfagan por los bienes = 
embargados, en el cual se harán 
tantas separaciones cuantas sean 
las diferentes especies que hayan 
de recaudarse. El encargado de 
recibir los frutos en los almacenes 
dará un recibo provisional de los . 
que le sean entregados, el cual se 
canjeará despues por la carta de 
pago de la renta satisfecha, canee- i 
lándose el recibo provisional refe
rido. Las partidas que en cada se- , 
mana figuren ' en el auxiliar por ; 
rentas, comb'recátidácion en fruteé; í 
habrán de compróbar'/qon'la-recáu- 
dacion qüe figure realizada éñ el : 
auxiliar de álniácenés y'paheras;

Art. 15.' tos asientos de cargo 
por frutos en el auxiliar de alma
cenes y paneras llevarán por cada 
especie dé frutos una numéracion 
de Órden seguida hasta la-termina
ción de las existencias; y cada reci
bo provisional de frutos llevará el 
número del asiento, del ingreso á 
que se refiera: este mismo número . 
se expresará tambien en la cartá ? 
de pago por que ha de canjearse 
el' i*écibo, y en el asiento qué se ? 
haga en la cuenta' de la renta Tes- ? 
pectiva en la columna de recauda
ción en frutos se citará al márgen 
el número del mencionado recibo, 
que será el mismo del asiento del 
ingreso, en pl auxiliar úe almacenes 
y paneras.

Art. 16. Si las cargas ó pensio
nes que hayan de satisfacerse con 
las rentas de los bienes embarga
dos hubieran de pagarse en frutos 
de la misma especie en que se ha
yan recaudado las rentas con arre
glo al mandamiento judicial res- : 
péctivo, se satisfarán en dicha for
ma; pero se formalizará á 'la vez 
que se efectúe la entrega de los 
frutos un ingreso en metálico de 
su importe (valorándolo al precio 
que tuviera aquel dia en el merca
do), y una data de la misma suma

que ‘âè7^wstific.ara con éí , rqcibo 
equivaiénie de lps 'frutós éntrega- 
dos y con los demás documentos 
que déterminai;’‘.tl>^áf>afo quinto 
del artículo 59 de esta instrucción.

Art. 17. Si en los' téstimonios 
remitidos por lo^ Jueées municipa
les no constase, quiénes sean los 
arrendatarios .de las fincas embar
gadas, nf si estas se hallan ó. no 
en arriendó, oáciará la Adminis
tración á los Alcaldes, dé los distri
tos municipales á que pertenezcan 
las fincas pidiéndoles estos datos. 
' Árt. 18. La Administracionjilér 
vará un registro-prontuario de ías 
fechas en que terminan Ips contra
tos de arriendos á fin de proceder 
con la debida anticipación á cele
brar nuevo arriendo en pública su
basta, como desde luego ló hará 
para el de las fincas que estuviesen 
cultivadas y ocupadas por sus 
dueños.

Art. 19. En las subastas para 
el arriendo de las fincas embarga
das se ajustará la Administración 
al mismo procedimiento establecido 
en las disposiciones vigentes para 
el arrendamiento de fincas del Es
tado, sin otra diferencia que la de 
procurar que el de todas las fincas ; 
én que pea posible no exceda el * 
contrato del término de un año. ' 
Solamente el de aquellas fincas que ' 
por su índole especial requieran ; 
que sea por más larga duración ■ 
podrá hacerse pór dos años ó por el 
tiempo que determine la Üireccioa 
general de PrÓpiedades y Derechos ; 
déi Estado en los casos én .que la ; 
duración del contrato hubiera de j 
síer' mayor. / ' ' ;

’ Art. 20. Abierta la cuenta a: 
Cada una de las fincas arréndadás, ? 
la'Ádmiñistracion écouómica for
mara uña relación circuñXtánciada 
con toda la expresión que determi- 
úa'el art. 9.° dé esta instrucción, y 
comprónsiva dé" todas las fincas < 
próCedéntes de embargo que hayá 3 
ep cada uno de los partidos admi- 
üistrativóé de PrÓpiedades y Dere
chos del Estado, y remitirá a cada 
Administrador --subalterno la que 
corresponda á su distrito, para que ; 
entienda desdé luego en todo 10 re- 
lativo á su administración.

Art. 21. El procedimiento para 
la administración y cobranza de 
las rentas de estos bienés sérá el 
mismo establecido én las disposi
ciones vigentes para la de los bie
nes del Estado. Los Administrado
res percibirán por preinio de co
branza el 3 por roo de las cantida
des que ingresen en la Caja de la 
Administración.

En las medidas coercitivas contra 
los deudores por rentas dé los bie- 
nes embargados se procederá de 
iguai módó que contra los deudores 
á la Hacienda pública.

Art. 22. Si ocurriere el caso de 
que alguna de las fincas embarga
das proceda de la desamortización 
y no se halle terminado el pago á

la Hacienda ‘■dé^odósHb¿^pláíé(»-^e 
abonarán por la Administración los 
qup y^nz^n,, jurante .el j^.ejmBa.rg^o, 
siempre que los prodúctós líqúiclos 
de las fincas pertenecientes á la 
misma.persona sean suficientes á 
cubrir su importe. En el caso con
trarió se requerirá al iuteresádó en 
los términos de instrucción; y no 
hacieñdó el abonó ojiortuhamente, 
se procederá de af)rérñió- contra los 
dem'as bienes; ó ^éé' ’declarará'-là 
quiebra si así fuese jirocedente. '

Estás operaciones ée harán siém- 
pré próvia autorizacioh de la Direc* 
cion general de Própiedádes'y' Dé^- 
rechOsdeii-stado. ' ■

Arti 23. Cuándo lo^plató ven
cidos de fincas embargadas á que 
se refiere el artículo, anterior sean 
abonables en bonos der Tesoro, la 
Administración lo pondrá en cono
cimiento de da .Dirección general 
de Propiedades, y Derechos del Es.- 
tado para.que, de acuerdo con la 
del Tesoro , y con lá Intervención 
general, determine las operaciones 
que deban practicarse.

ArtL24, ;. ^s gasten de:-eonserva- 
cion de las fucas serán los que abso
lutamente se consideren precisos 
para conservarías en estado de pro
ducción; y los Jefes de las Admi
nistraciones económicas quédan 
autorizadós para dispoñér la’éjecü- 
cion de ,1'aé'obras dé reparación qué 
so halleh eñ este casó, y cuyo im
porte no exceda' de 100 pesetas 
cuando sé trate de fincas cuya ren
ta anual pase de 500; pero sin que 
puedan éstos usar dos veces dentro 
dé ún ‘misino año de tai ‘ autoriza
ción para Obras de' repáráéión ule 
una misma finca. En é^tOá CásOs; 
y siem'pré qÚé el costé dé' iá- repa
ración necesaria'hubiera de excé
der de dicha suma, habrá de remí- 
tirse el presupuesto que se forme 
á la aprobación de Iq Dirección ge
neral W *I^ropiedadés îy -Derechos 
del Estado, que tambien habrá de 
aprobar la cuenta del gasto con que 
ha de justificárse el inandamiento 
de pago/í; ; . : i

Art: '25. ' Cuando la . Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado ,di^sponga¡^,l^a venta de 
frutos, se datarán los'' vendidos en 
el libro de almacenes y paneras, y 
se dará ingreso al metálico produc
to de la venta en la tercera parte 
de la cuenta de operaciones del Te
soro en el concepto de producto de 
los éieues- embargados á los carlistas 
por renta de frutos. ;

Art. 26. En el caso .de que por 
auto-de Juez ó Tribunal competente 
se manden satisfaceT con el-.pro
ducto de los bienes embargados 
cargas ó pensiones afectas á los 
mismos, se dará conocimiento de 
la comunicación de que así se dis
ponga á la Dirección general- dé 
Propiedades y Derechos del Estado, 
y se abrirán desde luego cuentas 
corrientes á los acreedores en un 
libro que se denominará au¡riliar de 

cuentas comentes de cargas g pen
siones mandadas satisfítcer. por los 
Tráúnálés con éi' producto de bienes 
'enibafgadós. ^

,Xós pagos se harán, én las fechas 
qué los, mandamiéntos judiciales 
determinén, siempre qué la recau
dación por las rentas dé los bienes 
de la persona pBligada al pago sea 
igual ó superior á Ias sumas que 
débañ satisfacérsé. En otro caso se 
esperará á que se récaude la canti
dad .necesaria.

CAPÍTUEO H.

Ofintribuc:¿ones para indemnizar á las 
fam^ljaSi de rictimas de los carlistas.

' 'Art.'27. ' Layecá^ <lóí’as^ 
contiiibuciones. que sé impongan, 
cpnarreglo? al art, ?2,° del decreto 
dé *18 de Julio último, estará á car
go de la Dirección general de ,Con- 
tribucionés,, corpo centro general, 
é inmediataménte al de las Admi- 
nistracionés ecoñomicas, comó sus 
agentes ó delégados en.lás próvin- 
cias.'? ■ " .

'Árt. ?^8. Las contribuciones á 
los- carlistas á que se refiere' él .ar
ticuló "2.° del decreto de 18 déi Ju
lio úlliñió, para que puedan exigír- 
sé‘por las Administracionés econó- 
micas és indispensable que sean 
préviámente acordadas.por .el go
bierno, y que por la Autoridad com- 
pétehte eñ caria provincia se haga 
la designación de las personas con
tribuyentes y dé'ias cuotas que dq- 
ban satisfacer. • ,,

Árt.?29, Éecibida en 'la Admi- 
histracion' económ,iéa la oportunja 
relación individual de contribuyen- 
teq, que con arreglo al artícnlo an- 
terior?lé pase Iá ‘AutóriJad civil ó 
milítáf de la provincia, la publica
rá inniediátámente en el jfoletin 
ó^Ciab, con fij ación del plazo dentro 
dcl cual deba hacerse la rocaudacion. 
Este plazo será prudehcial,,pqro sin 
que en ningún, caso pueda .excédez 
dé'ocho diás.?

Art. 30. Inmediatamente sé for
mará un libró ó cuaderno de reci
bos taíonáriÓS ,árregládos almodelo 
ádji.iútó. núm. '3.®, y se procederá ^ 
llenájlos con los noñibres y resi- 
'S|^^ de los contribuyentes y con 
Ïàs cuotas respectivas á satisfacer, 
empezando en seguida la recauda- 
efórf, mié qé 'realizará en Ía capital 
^óF^c'Sndücép, de los mismos . déle- 
gád8s Ó‘qy^ntes de la administra
ción,:'y''éíí?jfo‘S demás pueblos por 
medro*déiós Áldaldes respéctivos.

' Árt. 31, Por la cobranza de laq 
contribúciÓüés extraordinarias de 
que se trata se abonará el mismo 
premio détermínado para la 'recáu- 
dacion de la teyritórial, percibién
dolo los'que la realicen, bien sean 
lós delegados de la Administración 
ó los Alcaldes. .

Art. 32. Se declaran aplicables 
á la eobranzavde las contribuciones 
de que se trata todos los medios 
coercitivos que rigen para la recaiv
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4 
dación de las contribuciones di
rectas.

Art. 33. La Administración^ pré- 
via la redacción y entrega de las 
respectivas listas cobratorias y de 
los recibos citados en el art. 30, 
formará cargo á los funcionarios ó 
agentes á quienes encomiende la 
recaudación del importe de los re
cibos qne les entregue para bacer- 
los efectivos en un libro que se ti
tulará «Auxiliar de cuentas cor
rientes con los agentes recaudado
res de la contribución extraordina
ria para indemnizar á los herederos 
de las víctimas de los carlistas,» 
así como los abonos consiguientes 
á las sumas que ingresen en la 
Caja de la Administración, y á los 
recibos que devuelvan caso de re
sultar alguna cuota fallida. En el 
mismo libro se llevará una cuenU 
general por la recaudación de la 
contribución de que se trata.

Art. 34. Los Administradores 
darán conocimiento á la Dirección 
general de Contribuciones de todas 
las imposiciones que les comuni- 
íuen las Autoridades competentes 
de la provincia, remitiéndola por 
el primer correo un resumen por 
pueblos en que conste el número 
de contribuyentes é importe de las 
cuotas comprendidas en las rela
ciones que reciban para proceder á 
la recaudación.

Art. 35. Una vez empezada la 
recaudación, remitirán los Admi
nistradores á la misma Dirección 
general de Contribuciones por fin 
de cada semana una nota expresi
va de la recaudación obtenida en 
ella por valores de la referida con
tribución.

Art. 36. Los ingresos por las 
contribuciones de que se trata se 
aplicarán á la tercera parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro 
en un concepto especial con el tí
tulo de Conin^ucion extraordinaria 
á ¿os carlistas con destino al objeto de
terminado por el art. 2.° del decreto de 
18 de Jnlio de 1874.

Art. 37. Los premios de cobran
za se aplicarán á la misma tercera 
parte de la cuenta de operaciones 
del Tesoro con el epígrafe de Gastos 
afectos al producto de la contriducion 
d los carlistas. —Decreto de 18 de/uíio 
de'lSrí4. _

Art. 38. Las Administraciones 
éconómicas rendirán en fin de cada 
mes al Tribunal de Cuentas de la 
Ñacion, por conducto de la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, cuentas arregla
das á los modelos adjuntos núme
ros 5.^ y 6.*^ por los valores, pro
ductos y gastos de las contribucio
nes de que se trata.

La justificación de las referidas 
Cuentas será la misma que está de
terminada para las cuentas de ren
tas y gastos públicos.

fGe continuaráj

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular NüM. 4.182.

Prevengo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
Juan Presa Primo, mozo de la ac
tual reserva por el cupo de Adalia, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición.

Valladolid 21 de Agosto de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Genos del mozo.

Edad 22 anos, estatura corta, 
pelo y ojos negros, nariz gruesa y 
barba saliente, el andar muy zam
bo, ropas de vestir ordinarias y 
viejas, dedicado á la pastoría.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

En sesión de 11 del corriente se 
acordó señalar para la revision de 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
La Seca contra D. Damian Fernan
dez, contratista del trozo de carre
tera que de dicha villa empalma 
con la general de Madrid á la Co
ruña, el dia 5 de Setiembre próximo 
y hora de las once de su mañana 
en el salón de sesiones; todo en 
conformidad al art. 64 de la ley 
orgánica vigente.

Valladolid 22 de Agosto de 1874. 
—El Vicepresidente, Eustaquio de 
la Torre.—Juan Callejo, Secretario.

COARTA SECCION.

NuM. 4.180.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de lo provincia de Valladolid.

CIRCULAR

Algunos Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia aun no 
han remitido á esta Jefatura eco
nómica los certificados en que se 
relacionan detalladamente las par
tidas que constituyen los ingresos 
municipales para el año económico 
de 1874 á 75 en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3.® de la ins
trucción para la administración y 
cobranza de este impuesto.

Recuerdo, pues, á los Sres. Al
caldes este servicio para que lo 
efectúen dentro del plazo de ocho 
dias sin dar lugar á otro recuerdo.

Valladolid 20 de Agosto de 1874. 
—El Jefe económico, José Nebot.

AbMlNISTRACIÓN ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Director general 
de Impuestos indirectos con fecha 
13 del actual me dice lo que sigue:

«Con fecha 29 de Julio último se 
dice por el Ministerio de Hacien
da á esta Dirección general lo si
guiente:—Excmo. Sr.: Visto el exr 
pediente instruido por esa Direc
ción general á consecuencia de 
una consulta del Ayuntamiento de 
Leon sobre si las sales entrojadas 
antes de 1.® del actual y aun no con
sumidas, han de tenerse en cuenta 
para adeudar según la tarifa cir
culada, y teniendo en cuenta que 
en el espíritu de la ley está que el 
gravámen impuesto sobre las espe
cies señaladas en la tarifa deba ser 
exigido sobre todas las que se con
suman desde la fecha del plantea
miento del impuesto, el Presidente 
del poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, de acuerdo con el parecer de esa 
Dirección general, ha acordado re
solver que el Ayuntamiento de Leon 
puede exigir los derechos de la ta
rifa, sobre las sales entroja^das an
tes del 1.® del actual, aforando los 
grandes depósitos y puestos públi
cos cuando lo estime conveniente; 
y al propio tiempo teniendo en 
cuenta el carácter de generalidad 
que debe entrañar esta medida há 
acordado tambien hacerla extensi
va á los demás ayuntamientos de 
la Nación; comprendidas con res
pecto á aquella especie y las demás 
existentes en la tarifa.—De orden 
del referido Presidente lo digo á 
V. E. para los efectos consiguien
tes. Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia, cumplimiento y 
efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Doletin ofdal de la provincia 
para conocimiento de los Ayunta
mientos.

Valladolid 21 de Agosto de 1874.
—José Nebot. ,

QUINTA SECCION.

NuM. 3.184.

Comisionado por el Excmo. Señor 
Director general del arma de caba
llería para la compra de caballos 
domados en esta provincia que reú
nan las condiciones de sanidad, 
robustez, buena conformación, de 
cinco á ocho años de edad y con 
la alzada desde siete cuartas y dos 
dedos lo menos, hasta ocho inclusi
ve; invito álos que teniendo algu
nos de las expresadas condiciones 
deseen enagenarlos, los presenten 
en el cuartel de la Merced de esta 
ciudad, desde el dia de mañana 
de once á cuatro de la tarde, donde 
prévio reconocimiento y ajuste se 
le? satisfará ea el acto su importe.

Valladolid 24 de Agosto de 1874. 
—El Coronel Gefe de la Comisión, 
Eulogio Albornoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 22 del corriente desapare
cieron de las aceñas de Mazariegos 
término municipal de Géria, tres 
caballerías de la pertenencia de To
más Hernández, cuyas señas son 
las siguientes:

Una burra de pelo cerdino, un 
poco rabina, edad cerrada; señas 
particulares; como el tamaño de un 
duro tiene negro en una mancha 
blanca en un corbejon y en uno de 
los pies, alzada regular.

Otra burra negra, alzada regu
lar, con bocin blanco, de tres años 
de edad, pelo negro, un poco estre
cha de vejiga y hija de la anterior.

Un buche de quince meses, hijo 
tambien de la primera, del mismo 
pelo que la madre, bastante corrido 
de atrás y bastante lanado por el 
vientre.

Regimiento lanceros de Gantiago, 9.® 
de caóalleria.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de 10 caballos 
que han sido dado.s de desecho en 
el mismo, los señores que quieran 
interesarse en ella podrán concur
rir el Jueves 27 á las once de su 
mañana al cuartel de la Merced y 
pátio grande del mismo donde ten
drá lugar el remate.

Valladolid 22 de Agosto de 1874. 
—El Teniente Coronel Comandante 
mayor, Carlos de Sousa.

En los últimos dias del mes de 
Julio desapareció un galgo de 20 
meses de edad, pelo blanco con pin
tas rojas, cerdudo, y la cola larga 
del mismo color, con cerdas largas 
en forma de espadaña.

El que le hubiera recojido se ser
virá dar razón á su dueño Don Ju
lian Rodríguez, Veterinario en Vi
llalba del Alcór, quien abonará los 
gastos causados.

En la Imprenta del Boletín se 
halla de venta el Reglamento y 
cuadro de los defectos físicos y 
enfermedades que inutilizan para 
el servicio militar, aprobado por 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República en 26 de Mayo 
de 1874.

Valladolid: Imprenla de Garrido,
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